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  Nombre del Programa:            Pensión para Adultos Mayores       

  Modalidad:                                   S-176           

  Dependencia/Entidad:            Secretaria de Desarrollo Social       

  Unidad Responsable:             Dirección General de atención a Grupos Prioritarios   

  Tipo de Evaluación:                  Diseño           

  Año de la Evaluación:             2013           

                  

                  

El “Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores” (Diagnóstico) elaborado por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol)  señala que la 
población potencial y objetivo son la misma por lo tanto se cuantifican de la misma manera. 

El procedimiento utilizado por SEDESOL  para determinar el número de AM que conforman la población potencial y objetivo es 

                  

1.- Para la definición de la población total de 65 años y más, se utilizaron las proyecciones estatales de población que realizó CONAPO para cada edad, 
correspondientes a la mitad del año 2013. 

                  

2. Posteriormente, con base en la información del Censo 2010, se obtuvieron factores estatales para distribuir las proyecciones estatales de CONAPO e 
identificar la cantidad de población por entidad que presenta alguna de las siguientes características: 



  a) No recibir ingresos por pensión o jubilación    

b) Habitar en localidades de hasta 30 mil habitantes o en localidades de más de 30 mil habitantes, como proxy para determinar el tipo de atención por 
pago directo o transferencia electrónica. 

                  

3. Para obtener la estimación de la población potencial para cada entidad federativa, a la proyección estatal de CONAPO a mediados de 2013, se aplican 
los factores estatales para obtener: primero la cantidad esperada de AM con edades de 65 años o más que no reciben ingresos por pensión o jubilación 

y, segundo, para obtener la cantidad esperada por tamaño de localidad. 

                  

Por otro lado en el “Diagnóstico del Programa Pensión para Adultos Mayores” se indica el uso de las siguientes fuentes de información para conocer el 
número de AM que conforman la población potencial y objetivo: 

a) Proyecciones de Población estatal 2010-2030, Consejo Nacional de Población (CONAPO). 

b) Principales resultados por localidad (ITER)  del Censo de Población y Vivienda 2010 de INEGI. 

c) Muestra del Censo 2010, INEGI  

d) Módulo de Condiciones Socioeconómicas (MCS)-ENIGH 2010. 

                  

 


